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CIRCULAR EXTERNA No. 000051 de 2025

*20251020000514*
Radicado ORFEO: 20251020000514

27-05-2025

PARA: TODOS LOS INTERESADOS

DE:  DIRECTOR GENERAL 

ASUNTO: INVITACIÓN  A  PRESENTAR  COMENTARIOS  AL  PROYECTO  DE 
RESOLUCIÓN  “Por  la  cual  se  determina  el  procedimiento  para 
resolver las solicitudes de conexión de usuarios finales, según lo 
dispuesto en la Resolución CREG 075 de 2021, modificada por la 
Resolución  CREG 101  020  de  2023  y  se  deroga  la  Resolución 
UPME 1041 de 2024” 

FECHA:  27-05-2025

Mediante la presente circular, el Director General de la Unidad de Planeación 
Minero Energética -UPME presenta a consideración de los interesados y del 
público  en  general el  proyecto  de  Resolución  “Por  la  cual  se  determina  el 
procedimiento para resolver las solicitudes de conexión de usuarios finales, 
según lo dispuesto en la Resolución CREG 075 de 2021, modificada por la 
Resolución CREG 101 020 de 2023 y se deroga la Resolución UPME 1041 de 
2024” 

Para los citados fines, se publica el proyecto de resolución mencionado, junto 
con la memoria justificativa y el formulario a través de la cual se recibirán los 
comentarios de los interesados. 
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El  formulario  diligenciado,  deberá  ser  remitido  al  buzón 
proyectosnormativos@upme.gov.co, hasta el 12 de junio de 2025.

Sin otro en particular, cordialmente,

Manuel Peña Suarez
Director General Encargado
Dirección General

Elaboró: PAOLA ANDREA TORRES CHACON
Revisó: ANDRES FELIPE PEÑARANDA BAYONA, HECTOR ANDRES ROSERO BECERRA, MARIA 
PAULA TORRES MARULANDA, Manuel Peña Suarez, JOSE LENIN MORILLO CARRILLO
Aprobó: Manuel Peña Suarez
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